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JEFATURA DE ESTADO C O N T E N I D O
Decreto N9 15 
Enero de 1973

Concluye e! Decreto N9 15

Muñí- Escue
la C a r g o

Ajusto
Mensual

Total P/ 
M eses

15

Tapatoca
Escuela R ito  Oyuela 
D irector 50.00 350.00 7 meses

15 Sub-D irector 40.00 280.00 7 meses

3 20
Fray  Lázaro 
D irector 30.00 210.00 7 meses

a 40

Las Cabezas
Escuela Simón Bolívar
D irector 40.00 280.00 7 meses

a 50

H ato Nuevo 
Escuela Pedro Nufio
D irector 40.00 80.00 2 meses

a 54
Aldea Iztoca 
Sub-D irector 30,00 210.00 7 meses

72
Agua Caliente de Pavana 
D irector 70.00 490.00 7 meses

72 Sub-Director 30.00 270.00 9 meses

8 74
E sc. M auricio A. W illiams 
Sub-D irector 20.00 140.00 7 meses

5 1

Municipio E l Corpus 
E sc. República del Brasil 
D irector 30.00 330.00 11 meses

S 2

L a G alera
Escuela Francisco Morazán 
Sub-D irector 30.00 330.00 11 meses

5 28

Aldea Apinto 
Escuela Minerva 
D irector 40.00 280.00 7 meses

5 32
Aldea San Juan Abajo 
D irector 30.00 210.00 7 meses

9 1

Municipio E l Triunfo 
Escuela Pedro Ñuño 
M aestro A uxiliar 30.00 180.00 6 meses

5

E l Cedrito
Escuela Progreso Infantil 
D irector 40.00 280.00 7 m eses

14
Limón
D irector 10.00 70.00 7 meses

14 Sub-D irector 40.00 280.00 7 mese?

7 1

Municipio Morollca 
Esc. Presentación Centeno 
M aestro A uxiliar 30.00 240.00 8 meses

7 1 M aestro A uxiliar 30.00 210.00 7 meses

4

Municipio Marco via 
Los Lanitos
Escuela Poli carpo Bonilla 
E re c to - 10.00 70.00 7 meses

4 Sub-D irector 40-00 280.00 7 meses

Trabajo y Previsión Social 
Acuerdos N9 122 si 144 

Agosto de 1972.
Comunicaciones y Transporte 

Acuerdo N9 502 
Agosto de 1972.
A V I S O S

K B B  EJECUIW)
T n t a j i )  P r e r is ü i S t ó l

Acuerdo N’  122

Tegucágalpa, D. C., 12 de julio de 1972.

O  Presidente Constitucional de la  R e  
pública.

ACUERDA:

Autorizar e! Contrato de Arrendamiento, 
suscrito entre el ciudadano Carlos Alfonso 
Meléndez Abella y la Secretaría de Traba
jo  y Previsión Social, de conformidad con 
el texto que dice:

CONTRTATO D E ARRENDAMIENTO
Nosotros: Carlos Alfonso Meléndez Abe

lla, comerciante, vecino de Puerto Cortés, 
con Cédula de Identidad N9 271, Folio 
11, tomo l 9; Impuesto Sobre la Renta . .  
N9 9488 y Solvencia Municipal N9 4194*22 
y  Orlando Pineda Contreras, licenciado 
en Ciencias Jurídicas y  Sociales, de este 
vecindario, ambos mayores de edad, casados 
y hondurenos; el primero actuando por sí 
y  <1 segundo en su condición de Encargado 
de la Secretaría de Estado en los Despa
chos de Trabajo y Previsión Social, hemos 
acordado en celebrar, como en efecto cele
bramos el presente Contrato de Arenda- 
miento, conforme a la cláusula siguiente:

Primero: El Señor Carlos Alfonso Me
léndez Abella, que es dueño y está en legi
tima posesión del siguiente inmueble “Uns

Pata a la página N9 6 Pasa a la Página N9 6
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A V I S O S
R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
ren, al público en general, hace saber: 
que en la udiencia señalada para el 

ueves quince de febrero del año 
de mil novecientos setenta y tres, a 
las nueve de la mañana, y  en el local 
que ocupa este Juzgado, se rem atará 
en pública subasta el bien inmueble 
que se describe de la  siguiente mane
ra : “Un lote de terreno denominado 
“San Cristóbal de la  Laguna del Em
pedrado, ubicado en jurisdicción del 
municipio de Guaimaca, de este de
partamento de Francisco Morazán, 
constante de mil quinientas noventa 
y dos hectáreas veintisiete áreas no
venta y una centiáreas y setenta y 
y cuatro centésim as de centiáreas, 
equivalentes a dos mil doscientas 
ochenta y tres manzanas siete mil 
trescientos setenta y nueve punto 
treinta y ocho varas cuadradas, con

INGRESOS HABIDOS EN LOS TALLERES TIPOGRAFICOS 
NACIONALES, DORANTE E L  ANO 1972. ASI:

Publicaciones ................................. ,...... L 65.607.00
Venta de "La G a c e ta " ............ ............  1.879.50
Cancelación facturas...........................  29.641.98
Suscripciones ..............................................  6.058.00 L 103.186.48
Facturas canceladas por medio de 

Transferencia de valores entre
Cuentas ........................................... L 37.153.54

TOTAL INGRESOS ........................ . ~ ........ L 140.340.02

U e . MIGUEL A. OCHOA
Director

treinta y ocho centésim as de vara 
cuadrada. Lim itando: al Norte, con 
terreno de la  Hacienda de Sigualte- 
ca ; al Sur, con rio E l R osario; al 
Este, con terreno de la  aldea de Río 
A bajo; y, al Oeste, con terreno de 
Sitio de E l R osario; y  se encuentra 
inscrito el dominio a favor de los me
nores Ménica de las Mercedes y Car-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, D. Cn Hondura», C. A.

9 DE NOVIEMBRE D E 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRAN1ERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES
Compra Venta

G1BO S
Compra Venta

MONEDA
Compra

METALICA
V enta

D ó la r----- ---
Colón Sa!v. . 
Quetzal ... COMn C. R. 
Córdobas —  
Peso Mexicano

2 00
0.7920
1.98
0.298868
0.282857
0.158327

Onza Troy de Oro F ino

2.02
0.80
2.00
0.301887
0.285714
0.1609

76.00

I ,  1.98 L  2.02
0.7920 0.80
1.98 2.00
0.298868 0.301887
0.282857 0.285714

0.1614 —
— 31.108 gram os

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra E s te r lin a ....
Franco F r a n c é s .....
Franco B e lg a ........
Franco Suizo ........
Marco Alemán ___
Florín Holandés ...
Corona S u e c a ........
L ira  ....... ..................
Peseta ......................
Dólar Canadiense 
T e n ....... ....................

D O LA BES l e m p i r a s

2.3540 L  4.7080
0.1991 0.3982
0.022700 0.045400
0.2638 0.5272
0.3127 0 6254
0.3102 0.6204
0.2110 0.4220
0.001718 0.0034:í«
0.0159 0.0318
1.0150 3.0300
0.008830 0.008660

1

N O T A S :
1. —Los cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dlcfin moneda d®{

sistema baneario costarricense serán acreditados al tipo de cam bio de CCR 
6.625 por D ólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del Informe sem anal del F irst Na
tional City Bank de New York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el D irectorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroam ericanas.

—El Banco Central de Honduras comprará Oro y  P lata  producidos en el pal» al 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL. D E HONDURAS

ARNÜLFO CARRASCO AMADOR, 
Je fe  Depto.

los A lberto Burbano Rojas, hijos del 
señor Carlos H. Burbano, con el nú
m ero 170, folios del 312 a! 313, del 
tom o 161, del Registro de la Propie
dad Inm ueble y Mercantil, de este de
partam ento”. E l inmueble anterior
m ente descrito, ha sido valorado en 
la  cantidad de Once Mil Lempiras 
exactos (Lps. 11.000.00), y se rema
ta rá  para con su producto hacer pago 
al señor Alfonso Sansone Salvatore, 
de cantidad de lempiras que es en de
berle el señor Carlos H. Burbano, co
mo representante legal de sus meno
re s  h ijo s M énica de las Mercedes y 
C arlos A lberto Burbano Rojas. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación , no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
te s  del avalúo, y sin que hagan el 
respectivo depósito. —  Tegucigalpa. 
D . C., 12 de enero de 1973.

J .  Faustino Laínez M.,
Secretario.

( f ) J .  Faustino Laínez M. Hay un se
llo que dice: “Juzgado de Letras 1* 
de lo  Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
M orazán.— Honduras”.
D el 16 E . al 7 F . 73.

E l in frascrito , Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departam ento de Francisco Mora
zán, a l público en general, y para ios 
efecto s de ley, hace saber: que en 
audiencia a  celebrarse el día miérco
les tre in ta  y uno de enero de mil no
vecientos setenta y  tres, a  las diez de 
la  m añana, en el local que ocupa este 
D espacho, se rematarán en pública 
su basta las siguientes parcelas de te
rren o : a) Un inmueble en Camagua- 
ra , sito  en el Barrio Lempira, de la 
ciudad de Comayagüela, Distrito Cen
tra l, reinscrito el dominio bajo el nú
m ero 148, folios 491 ai 494, del ton» 
197, del Registro de la Propiedad, de 
este  departamento. Formando parte 
de dicha lotificación se encuenda d 
lote N0 15, y en una fracción de este 
lo te oue mide y lim ita: al Norte; coa 
lote 16, diez varas; al Sur, lotifica- 
ción de los Médicos, calle de por
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dio, diez varas; al E ste, lote número 
cuatro, veinte varas; y, al Oeste, con 
resto del mismo lote quince (15 ), 
veinte varas. Que sobre esta fracción 
delimitada, se encuentra como mejo
ras: dos piezas de casa, de cinco va
ras de frente cada una, por veinte de 
fondo; paredes de piedra de cuña, re
pelladas, enladrilladas con ladrillos de 
cemento, cada pieza con su sala, dor
mitorio, cocina y servicios de agua, 
luz eléctrica y sanitario, con techo de 
asbesto; con dos puertas y dos ven
tanas a  la calle, y lo mismo en su 
interior. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito con el número 148, folios 491 
al 494, del tomo 197, del Registro de 
la Propiedad de este departamento, 
s  favor del señor Leonardo Fonseca 
flores, y valorado en la suma de ocho 
mil lempiras: c) Un inmueble o lote 
de terreno marcado con el número 
cuatro de la Lotificación Camaguara, 
el cual mide y lim ita: al Norte, vein
te varas, con lote número cinco; al 
Sur, veinte varas, con lote número 
tres; al Este, doce varas, con lote 
número ochenta y cinco: y. al Oeste, 
doce varas, calle de por medio, con la 
Lotificación de la Asociación Médica 
Hondureña; dentro de este lote exis
ten construidos dos apartam entos, 
cada uno compuesto de una sala, dor
mitorio, cocina y un cuarto y servi
dos sanitarios de loza, agua y luz 
eléctrica, los pisos son de ladrillos 
de cemento, techo de madera, cubier
to con láminas de asbesto-cemento 
uno, y otro con te jas, las paredes son 
de piedra y ladrillos. Que se encuen
tra inscrito con el número 148, folios 
del 491 al 494, del tomo 197, del R e
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento, y valorado en la 
suma de diez mil lempiras, también 
de propiedad del señor Leonardo Fon- 
seca flores. Dichas parcelas se rema
tarán para con su producto hacer 
efectivo el pago de cantidad de dinero, 
que es en deberle el señor Leonardo 
Fonseca flores, a la señora Norma 
Argentina Andino Arm ijo, en la de
manda ejecutiva que ésta ha promo
vido al primero. Se advierte a  los in
teresados que por tratarse de prime
ra licitación, no se aceptarán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo total, el cual as
ciende a la cantidad de ocho mil lem
piras el orimero, y diez mil lempiras 
el segundo.—Tegucigalpa, D. C., 3 de 
«aero de 1972.

Joaquín Morillo M.
Secretario

(f) Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: “Juzgado de Letras 2* 
de lo Civil.—Tegucigalpa.— Francisco 
Morazán.—Honduras.”
Del 6 al 29 E. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
rtzán, al público en general, hace sa

ber: que en la  audiencia señalada pa
ra  el día m artes trein ta de enero de 
mil novecientos setenta y tres, a  las 
nueve de la mañana, y  en el local que 
ocupa este Juzgado, se rem atarán en 
pública subasta loe siguientes inmue
bles: a) “Lote marcado con el núme
ro 29-1 de la  Lotificación denomina
da “E l Trigo”, situado en el lugar 
llamado E l Trigo, aldea de E l H atillo, 
de esta jurisdicción; lote que tiene 
un área de veinte mil varas cuadra
das, con estos lím ites especiales: al 
Norte, propiedad el Ingeniero Euge
nio Molina hijo , doscientos siete me
tros, en una línea con inflexiones a 
noventa grados así: ciento quince me
tros, cuarenta y  un m etros cincuenta 
y un m etros, por lo cual el terreno 
afecta la form a de una escuadra; al 
Oriente, con propiedad del Ingeniero 
Eugenio Molina hijo, cincuenta y seis 
metros, mediando calle; y, al Ponien
te, con lote 29-1 “A” ; lote marcado 
con el número 29-1-A, de la denomi
nada Lotificadora E l Trigo, situado 
en el lugar llamado E l Trigo, aldea 
de E l Hatillo, de esta jurisdicción, lo
te  que tiene un área de cinco mil se
tecientas ochenta y seis varas cua
dradas, trece centésim as de vara cua
drada, con estos lím ites especiales: 
Al Norte, con propiedad del Ingeniero 
Eugenio Molina hijo, mediando calle; 
al Sur, propiedad del mismo Ingenie
ro Molina h ijo ; al Oriente, con lote 
número 29-1; y, al Poniente, con pro
piedad del Ingeniero Molina hijo , y 
con lote de doña M aría de Díaz Gó
mez; inmueble a favor del señor Car
los Humberto Uclés Sierra, con el 
número 105, folios 209 al 212, del 
tomo 211, del Registro de la  Propie
dad Inmueble, de este departam ento; 
b) POLIGONO NUMERO DOS.— Tie
ne un área superficial de cuarenta y 
cuatro mil novecientos ochenta y nue
ve m etros cuadrados cuarenta y  dos 
centésimos de m etro cuadrado, equi
valente a sesenta y cuatro mil qui
nientas veintiséis varas cuadradas, 
treinta y siete centésim as de vara 
cuadrada, colindando a sí: al Norte, 
propiedad de Carlos V alladares; al 
Sur, propiedad de Jesú s Cortés; al 
Este, propiedad de Carlos H errera; y 
al Oeste, con el inmueble denominado 
Polígono Uno, propiedad del mismo 
declarante señor Carlos H. Uclés. E s
te terreno demarcado con el nombre 
de Polígono Dos, tiene la  cabida de 
los inmuebles que se encuentran ins
critos a favor del señor Carlos Hum
berto Uclés Sierra, bajo el número 44, 
folios 198 al 204, del tomo 203, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partam ento” ; c) TERREN O  D EL 
POLIGONO NUMERO UNO.— Tiene 
una área superficial de setenta y cua
tro  mil novecientos cincuenta y ocho 
m etros cuadrados veinticinco centé
simas de metro cuadrado, equivalen
tes a ciento siete mil quinientas va
ras cuadradas sesenta y  dos centési
m as de vara cuadrada, colindando 
así: a l Norte, con propiedad de Mi

guel V arela; al Sur, con propiedad de 
Loreto Pagoaga; al Este, con terreno 
del Polígono Número Dos, de propie
dad del mismo declarante señor Car
los H. U clés; al Oeste, con propiedad 
de Miguel Varela. E ste polígono Nú
mero Uno corresponde al inmueble 
que aparece inscrito a  favor del señor 
Carlos Humberto Uclés Sierra, bajo 
el número 150, folios 405 al 407, del 
tomo 206, del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento; 
d) Sobre los derechos que le corres
ponden al señor Carlos Humberto 
Uclés Sierra en el siguiente inmueble: 
“Lote de terreno ubicado en el lugar 
Lodo Prieto, en las inmediaciones de 
la  aldea de E l Carrizal, con una ex
tensión superficial de siete manzanas, 
m ás o menos, siendo de una super
ficie irregular, es decir, quebrado, 
con pendientes que oscilan entre quin
ce y treinta por ciento y cincuenta 
por ciento con pendientes entre cua
renta y cincuenta, siendo sus límites 
especiales los siguientes: al Norte, 
con propiedad de Alfonso Sansone; 
al Sur, con terrenos ocupados por el 
depósito maderero de la Agencia Ca
bos-Caribe, camino que conduce a la 
aldea de E l Carrizal de por medio; al 
E ste, terrenos de canteras de Isidro 
López Cañizales y otros; y, al Oeste, 
propiedad de Alberto Laitano y  del 
que habla, carretera del Norte de por 
medio. Derechos inscritos a favor del 
señor Carlos Humberto Uclés Sierra, 
con el número 4, folios 7 al 9, del 
Tomo 242, del Registro de la Propie
dad de este departamento. Los in
muebles relacionados han sido valo
rados, en la cantidad de Doscientos 
Mil Lem piras, y se rem atarán para 
con su producto, hacer pagb al “Ban
co de E l Ahorro Hondureño, S. A.” 
y al “Banco La Capitalizadora Hon
dureña, S. A.”, de cantidad de lempi
ras que es en adeudarles el señor 
Carlos Humberto Uclés Sierra. Se 
hace la advertencia de que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
m itirán postores que no cubran los 
dos tercios del avalúo y sin que se 
haga el respectivo depósito.— Tegu
cigalpa, D istrito Central, 18 de di
ciembre de 1972.

J . Faustino Laínez Mejís,
Secretario.

( f )  Faustino Laínez M ejia. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—Honduras”.

Del 4 al 26 E . 73.
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LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Articulo 160.— Es obligatorio p a ra  la  Proveeduría G eneral 
de la República y  en general p ara  todas la s  oficinas del Go
bierno Central, h acer uso de los talleres Tipo-Litográficos: Tipo
grafía N acional, “Aristón" y  Editora N acional en la  com pra de 
bienes y  servicios que estas dependencias puedan vender y  
prestar. En el caso  que estos talleres no pueden vender o efec
tuar los trabajos solicitados, deberán exten d er Certificación 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de H acienda y  C rédito Público se abstendrá 
de dar trám ite a  las órdenes de p ag o y  d e com pra' que contra
vengan lo dispuesto en el párrafo que an teced e.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de L etras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo* 
razan, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a  celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, el día miér
coles treinta y uno de enero del co
rriente año, a las diez de la mañana 
se rem atará en pública subasta el si
guiente bien inmueble: Un lote de te
rreno número veinticuatro (24-N ), de 
la Lotificación "P lanes del Berrin
che”, sita en la  ciudad de Comaya- 
güela, cuyos lim ites y  dimensiones, 
son las siguientes: al Norte, 35-67 
metros, con lote N9 (23-N ); al Sur, 
25-67 m etros, con lote números 5-K, 
6-K y 7-K, calle de por medio; al 
Oeste, 12.50 m etros, con lote N* 25-N ; 
al Este, 12.50 m etros, con lote N’ 9-Q, 
calle de por medio. Teniendo una ex
tensión superficial de m ás o menos, 
460.80 varas cuadradas. Sobre el solar 
descrito se encuentra construida una 
casa de madera bota agua, de dos 
plantas, enladrillada con ladrillo de 
cemento, cubierta de te ja s ; constando 
la primera planta de seis piezas y de 
tres la segunda, con sus servicios sa
nitarios correspondientes, lavandero y 
pila de agua e instalación de luz eléc
trica, toda pintada con pintura de 
aceite, teniendo además en el fondo 
una pieza grande destinada a taller 
de mecánica y garage, de paredes de 
piedra, cubierta de asbesto y su co
rrespondiente portón de hierro. Dicho 
inmueble se encuentra inscrito el do
minio a favor del señor Amulfo Zú- 
niga Sierra, bajo  el N* 234, folios 319 
al 321, del Tomo 241, del Registro de 
la propiedad de este departamento. 
Y  se ¿Iv ierte a  los interesados que 
por tratarse de segunda licitación, 
será hábil cualquier postura.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 16 de enero de 1973.

Joaquín Murillo M.t 
Secretario.

( f)  Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de L etras 2o de 
lo Civil”.— Tegucigalpa, F . M.—Hon
duras.
Del 19 al 30 E . 73.

E l in frascrito , Secretario del Juz
gado de L etras Prim ero de lo Civil, 
del departam ento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la  audiencia señalada pa
ra  el día viernes dieciséis de febrera 
del año de mil novecientos setenta 
y tres, a  la s  nueve de la mañana, y 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se rem atará en pública subasta el in
mueble siguiente: "U n lote de solar 
urbano, situado en el Barrio E l Por
venir, de la  ciudad de Catacamas, al 
cual corresponden el número once de 
la  Lotificación del citado Barrio, 
que tiene form a de un triángulo rec
tángulo, y  m ide: lado Norte-Oeste, 
hipotenusa, setenta y dos cincuenta 
y siete v aras; Cateto Sur, cincuenta 
y  seis, cincuenta y ocho varas; Ca
teto, cuarenta y cinco, noventa y 
siete v aras; lim itado: al Norte-Oeste, 
carretera J  uticalpa-Catacam as; al 
Sur, lotes números diecinueve, dieci
siete y quince, y  calle de por medio; 
al E ste , lotes números siete y diez, 
propiedad de M ana Veiásquez. Minu
ta  de M ejoras.— Una casa para insta
lación de Gasolinera, de ocho varas 
de fren te por siete varas de fondo, 
com puesta de un cuarto en esquina, 
enladrillado de cemento, que tiene 
cinco varas de frente por cuatro va
ras de fondo, con altura de madera 
de seis pies, tapado el cielo raso de 
m adera al contorno; techo de te ja . E l 
inmueble antes mencionado se en
cuentra inscrito a  favor del señor 
M ariano M ercadal Reyes, bajo el nú
mero 455, página 363, del tomo IX , 
del R egistro de la Propiedad Inmue
ble y M ercantil, del departamento de 
Olancho. Habiéndose valorado dicho 
inmueble de común acuerdo por las 
partes, por la cantidad de Ocho Mil 
Lem piras exactos (Lps. 8.000.00), y 
se rem atará para con su producto 
hacer pago a la  empresa Esso Stan
dard Oil, S . A. Limited, de cantidad 
de lem piras oue es en deberle el se
ñor M ariano Mercadal Reves. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y  sin que hagan el

respectivo depósito. — Tegucigalpa, 
D. C.t 15 de enero de 1973.

J .  Faustino Latees M.
Secretario.

(f) J .  Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.— Tegucigalpa.—Fran
cisco Morazán.— Honduras”.
Del 22 E . al 13 F . 73.

E l infrascrito, Secretraio del Juz
gado de L etras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo* 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra  el día miércoles catorce de febrero 
del corriente año, a  las nueve de la 
mañana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rem atará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un de
recho en el terreno conocido con el 
nombre de Los Planos, situado en la 
aldea del mismo nombre, en juris
dicción de Mar&le, en este departa
mento, y tiene los límites generales 
siguientes: al Norte, terreno de La 
Laguna; al Sur, terreno nacional; al 
E ste, terreno nacional; y, al Oeste, 
también terreno nacional; que en vir
tud de ese derecho el dicente ha ejer
cido posesión sobre una parcela como 
de quince manzanas de extensión 
superficial, aproximadamente, la  que 
tiene los lím ites especiales siguientes: 
al Norte, finca de café del señor Sa
lomón Ramos Rosales; al Sur, po
sesión de Matilde Rosales Cruz; al 
E ste, finca de café de Mercedes viuda 
de Cruz; al Oeste, finca de café de 
Jerónim o Martínez, y está totalmen
te  acotado con alambre de púa y en 
dicha parcela el declarante tiene sem
brada una finca de café. E l anterior 
derecho en el terreno comunero, y 
las m ejoras están inscritas bajo el 
Nn 50, folios 46 y 47, del tomo 253, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento de Fran
cisco Morazán, a favor de Teófilo 
Rosales Montes. E l inmueble ante
riorm ente descrito ha sido valorado 
de común acuerdo por las partes, en 
la  cantidad de Cuatro Mil Lempiras 
exactos (Lps. 4.000.00), y se remata
rá para con su producto hacer pago 
a la empresa denominada "Exporta
dora de Café de Honduras, S. A 
(EXCAH O), que es en deverle el se
ñor Teófilo Rosales Montes. Se ad
vierte que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y sin que hagan el 
respectivo depósito. —  Tegucigalpa* 
D. C., 18 de enero de 1973.

J .  Faustino Laínez Mejfa, 
Secretario.

( f ) J .  Faustino Laínez M ejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras”.

Del 22 E . a l 13 F . 73.
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5LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE ENERO DE 1973

C O N V O C A T O R I A

LOTUTCADORA LA S LOMAS» S. A.

Se convoca a los accionistas de LOTIFICADORA LAS 
LOMAS, S. A., a la Asamblea General Ordinaria que se cele
brará en las oficinas de la sociedad, el día jueves 8 de febrero 
de 1973, a las 7 :00  p. m., para tra ta r los siguientes asuntos:

l 9 Lectura del A cta de la  sesión anterior.
2* Informe del Consejo de Administración.
3* Informe del Comisario.
4* Elección del Consejo de Administración.
5° Asuntos varios.

En caso de que no hubiera quórun en la fecha indicada, 
la Asamblea se celebrará el día siguiente, a la misma hora, en 
el lugar indicado, con los que asistan.

E L  CONSEJO DE ADMINISTRACION

24 E. 73.

£3 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en general 
y para loe efecto» de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se celebrará 
el dfa martes seis de febrero de mil 
en el local que ocupa este Juzgado» 
novecientos setenta y tres» a las tres 
de la tarde, en la  demanda de De
sahucio y Pago de Alquileres, pro
movida por Julia Lardizábal vda. de 
Stt&rez, contra el señor Oscar Váz
quez, se rematará en pública subasta 
ri bien mueble siguiente: Un auto
móvil marca Ford “M ustang", de 
2 puertas, color verde, motor de seis 
cilindros, mecánico, con chasis, nú
mero F 24-6T07T275417; 65 AZ-26, 
con placa particular número 18133, 
del año de mil novecientos setenta y  
dos; con radio m arca Ten Auto R a
dio, con cuatro llantas en buen esta
do y la llanta de repuesto en regular 
estado; un alternador como acceso
rio y tiene recorrido aparentemente 
13921-9 KMH; que el automóvil an
tes descrito se encuentra en regular 
estado, al cual se le da un valor de
Dos Mil Doscientos Lem piras .........
(L 2.200.00). Se advierte que por 
ser primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Teguci
galpa J>. C , 16 de enero de 1973.

Mamo Tubo Pino,
Secretario.

(í) Marco Tullo Pino. Hay un sello 
que dice: “Juzgado de L etras de In
quilinato.—Tegucigalpa, D. C., Hon
duras".
Del 23 al U F , 73.

S E  NOMBRA CURADOR

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado 2° de L etras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que por Decreto de este mismo Juz
gado de fecha cuatro de ju lio del co
rriente año, fue nombrada Curador 
Ad-Litem de la  ausente señora Rosa 
Camila Dávila Valdez, la  licenciad a 
Soledad Osejo Paz, a  quien se le dis
cernió el cargo; todo en virtud de no 
haberse podido encontrar dicha se
ñora, en la demanda ordinaria de di
vorcio que le ha promovido el Sr. Car
los Navarro Varela.— Tegucigalpa, 
D. C.» 6 de julio de 1972.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice; “Juzgado de Letras 2* de 
lo Civil”.—Tegucigalpa, F . M.—Hon
duras.
24 E . 73.

REGISTRO D E MARCA

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
enero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y depó
sito de una m arca de fábrica.—Se* 
ñor Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía.—En representa
ción de la empresa “BOQUETAS 
FIESTA S, S. A. de C. V .", del domi
cilio de San Pedro Sula, según el po
der que acompaño, con el debido res
peto comparezco solicitándole el re-

Para Mejor Seguridad
H aga sos publicaciones en  

el Diario O ficial LA GACETA» 
y  procure m andar los origina
les de sus avisos con toda cla 

ridad para evitar equivoca* 
dones,

LA DIRECCION.
*9#

gistro y depósito, como marca na
cional hondureña, la  leyenda que di
ce “Boquitas F iestas”, cuyo isotipo 
representa a todas las actividades de 
la fábrica “Boquitas Fiestas, S. A. de 
C. V .”, asemejando una “B ” y una 
“F ” estilizadas en form a de cruz so

bre una superficie encerrada en una 
form a de pantalla de televisión, se
gún el f  otograbado y copias de la  
m arca que se anexan. E sta  m arca 
ampara, protege y distingue toda 
clase de anuncios, productos, enva
ses, depósitos y cualquiera otra ac
tividad relacionada con el giro de la  
empresa legalmente establecida y 
funcionando regularmente. La mar
ca antes dicha, se aplicará a todos 
los productos, tales como churros, 
papilas, papalinas, chicharrones, etc., 
y  en los envases de cualquier espe
cie y clase oue contengan dichos 
productos, sobre impresiones, gra
bados, etiquetas, m arbetes, r-Hcas, 
relieves, correspondencia, ann-trfn** y 
en general a  ctialnuier procedimiento 
o form a apropiada y usada en el co
m ercio y la  industria. Pido se deje 
copia bastante del poder con one Ac
túo y se. me dem*elva el o-rrinaL 
— Tegucigalpa, D. C„ nueve d» nne- 
ro de mil novecientos setenta v tres, 
— (f) Florentino Alvarez A.” Lo oue 
se pone en conocimiento del publico 
para los efectos de ley.— Tegucígal* 
pa, D. C., 15 de enero de 1973.

Adán TApe* Pineda. 
Registrador.

34 E ., 3  y  13 F . 73.
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LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. - -  TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE ENERO DE 1973

C O N V O C A T O R I A

in v e r s io n e s  h o n d u r e n a s , s . a

Se convoca a los A ccionistas de IN V ERSIO N ES HON
DURENAS, S . A., a la  Asamblea G eneral Ordinaria, que se 
celebrará en las oficinas de la sociedad, el día jueves 8 de 
febrero de 1973, a  las 7 :00  p. m., p ara tra ta r  los siguientes 
asuntos:

1* Lectura del A cta de la sesión anterior.
2o Inform e del Consejo de Adm inistración.
3- Inform e del Comisario.
4* Elección del Consejo de Adm inistración.
5° Asuntos varios.

En caso de que no hubiera quorum en la fecha indicada, 
la Asamblea se celebrará el día siguiente, a  la misma hora, 
en el lugar indicado, con los que asistan.

E L CONSEJO D E ADMINISTRACION

24 E. 73.

V iene de la la  página

Viene de la la  página
casa de habitación, construcción de con
creto, vidrio, celosía, zinc y madera, en 
completo buen estado y de magnífico as
pecto, compuesto de tres piezas, sala, come
dor y cuarto para servicio y un pequeño 
cuarto para cocina, con servicios de agua, 
luz eléctrica y tren de aseo. Está ubicada 
en el barrio “El Copen”, en la parte 
céntrica de esta ciudad en la ralle N* 10 
entre segunda y tercera avenidas con patio 
amplio y queda a media cuadra del edifi
cio de los Juzgados. Limitada: Al Norte 
calle 10 pavimentada; al Sur, con el terre
no de la señora Dolores de Fuentes; Al 
Este, con terreno de los herederos de Ar
turo Ordóñez, y al Oeste con los terrenos 
de los herederos de Juan Ortega.

Segundo; Sigue manifestando el señor 
Meléndez Abella, que por tenerlo así con
venido en el Ministerio de Trabajo y Pre
visión Social, representado por el Licencia
do Orlando P ineda Contreras, por este acto 
da en arrendamiento el inmueble anterior
mente descrito, el que a su vez formaliza 
sujeto a las bases y condiciones legales si
guientes:

Septo. 4¡¡¡r ■ w -
C a  r  y  o

A justo
Mensual

Total P/ 
Meses

6 » 6

L a  Joyada
Escuela Esteban Guardiola 
D irector 10.00 70.00 7 meses

6 8 S Sub-D irector 50.00 350.00 7 meses

6 8 8

Loa Mangles
Escuela Francisco M orazán 
D irector 10.00 70.00 7 meses

S 8 6 Sub-D irector 40.00 280.00 7 meses

* 8 7

San ta Cruz
Escuela Felipe Reyes
D irector 10.00 70.00 7 meses

e 8 7 Sub-D irector 150.00 750.00 5 meses

* 8 10

Gedefio
Escuela Francisco M orazán 
D irector 40.00 280.00 7 meses

0 8 16

L a Grecia
Escuela Bruno P ad illa 
Sub-Director 30.00 120.00 4 meses

0 10 1

Municipio de Orocuina 
Escuela Manuel Bonilla 
M aestro A uxiliar 30.00 150.00 5 meses

0 U 1

Municipio resp ire 
Escuela Monseñor Turcfios 
M aestro Auxiliar 30.00 330.00 11 meses

0 11 1 M aestro A uxiliar 30.00 120.00 4 meses

0 11 7

E l Espinal
Escuela Manuel Bonilla 
Director 10.00 70.00 7 meses

0 11 17

E l Papalón
Escuela Francisco M orazán 
D irector 110.00 440.00 4 meses

0 u 37

M ala L a ja
Escuela Domingo Sabio 
D irector 110.00 830.00 8 meses

0 11 8

Mpio. San Antonio Óe F loree 
L as Playltaa 
Escuela 14 de Ju lio
D irector 40.00 280.00 7 meses

a) El Arrendatario: Ministerio de Tra
bajo y Previsión Social ocupará d  inmue
ble, objeto de este Contrato para instalar 
en él las oficinas de la Procuraduría dd 
Trabajo, Sección de Puerto Cortés;

b) El plazo del arrendamiento será • 
partir del primero de julio de mil nove
cientos setenta y dos al treinta y uno da 
Diciembre del mismo año, pudiendo pro
rrogarse de conformidad de las partes y 
por medio Acuerdo emitido por d  Poder 
Ejecutivo, pero sin modificación de las 
cláusulas;

c )  El canon mensual del arrendamiento 
será de Ciento Cincuenta (L 150.00) men
suales;

d) El arrendamiento recibe el inmueble 
en perfectas condiciones para su uso, as 
compromete a tomar todas las medidas de 
conservación y devolverlo al término ds 
este Contrato sin más deterioro que los 
causados por el uso legítimo y el transcurso 
del tiempo;

e ) En lo referente a las mejoras, éstas 
sólo podrán realizarse con el consentimien
to escrito por el arrendador;

f ) Queda prohibido al Arrendatario Sub
arrendar el inmueble descrito v objeto de 
este Contrata;

g) Asimismo queda prohibido al arren
datario ocuparlo p a ra  o tros fines, distinto 
a la  moral y las buenas costumbres;

M  El paco del arrendamiento se hsri 
con puntualidad a! Arrendador por cheque 
girado a favor por el Ministerio de Trabajo 
y Previsión Social;Pasa a la página Ni 7
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LA GACETA —  REPUBLICA B E  HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE ENERO DE 1W3

i) Es entendido que L  mora en el pago 
de dos meK»uaiidadt> m is ocho días, Ar- 
ácuio S i *V P  de la Ley de Inquilinato 
algente, » t j  caudal suficiente para exigir 
<1 desocupo del inuiuehle. así como la Titi
lación de r.rüquirru de las cláusulas en 
o te  Contrato estipulado.

Depto.
Muni
cipio

Escoc
ia

Viene de la página Nó 6 

Ajaste N d  P/
C a r g o  Mensual M oa

6 15 2

Mpio. San Marcos de Colón 
Eec, Rep. de Guatemala 
D irector 10.00 00.00 3 meses

Tercero: Q  Arrendatario Licenciado Or- 
lakdo Pineda Contrerm, en su condición de 
Encargo de la Secretaría de Estado en los

6 IB 2 M aestro Auxiliar 30.00 130.00 8 asees

6 15 5

E2 Trapiche
Escuela Francisco M orarán 
D irector 40.00 28000 7 menee

Despachos de Trabajo y Previsión Social 
dice: Que es cierto lo anteriormente ex 0 15 19

E l Anona!
Escuela Francisco Kor&zán 
D irector 137.50 1.100.00 8 menee

puesto por d  señor Carlos Alfonso Meléndez 
Abetia, que acepta en todas y cada una de 
sus partes las estipulaciones de este Con* 6 15 1

Mpto. S ta . Ana de Yusguare 
Escuela Alvaro Contreraa 
M aestro Auxiliar 30.00 330.00 11 inanes

trato y se compromete a cumplir fielmente 
•con el mismo.

6 15 S

E t Cerro
Bise. José Cecilio del Valle 
D irector 40.00 230.00 7 anees

Coarto; Arabo» Arrendador y Arreada* 
torio «a su condición expresada, ratifican.
Jos tenante del presente Contrato para que 
sal conste y se cumpla, firman en la ció-

6 3

dad de Ctxnayagüela, D i s t r i t o  Cen
tral, et primero de julio de mil novecientos 
setenta y dos.—f) Carlos Alfonso Mdéndea 
ábetta.—0  Arrendador. — f)  Orlando P i
neda C-—0  Arrendatario.— Comuniqúese.

0 10

RAMON E  CRUZ 15 4

El Encargado d*j la Secretaria de Estado 
en los Descaches de Trabajo y Previsión 
Serial, 15 10

Orlando P ineda Contreras.

Acuerdo N9 135
15 t t

Tegucigaipa, D. C , agosto 14 de 1972. 15 u
El Presidente Constitucional de la Re

pública,

15 u

ACUERDA; 15 12

Autorizar la Modificación de Contrato, 
suscrito entre el ciudadano Mario Mencía 15 14
C., y la Secretarla de Estado en los Des
pachos de Trabajo y Previsión Social, de 
conformidad con el texto siguiente: 15 16

“MODIFICACION DE CONTRATO

Nosotras, Mario Mencía G., Tipógrafo,

casado, con Tarjeta de Identidad N9 23,

15 16

Fabo 67, T o m o  12. extendida en Te» 
gocigalpa, Distrito Central; Impuesto 
«obre la Renta N9 01083, Solvencia del

15 21

Distrito Central N9 16006, quien en ad^ 
Unte se llamará El Contratista, actuando

15 21

como Propietario Gerente de la Imprenta 
Cahuín, y Orlando Pineda C., mayor de 
edad, casado, Abogado, actuando en carác
ter de Encardado de la Secretaria de Es-

15 21

todo en loa Despachos de Trabajo y Previ- 
rión Social, con Tarjeta de Identidad N* 
17, FoBo 14, Tomo 16, extendida en 
Tegorigalpa, Distrito Central, Constancia

15 23

15 26
Pasa a la página N9 8

13

Municipio de Choluteca 
Urraca
E sc. José Cecilio del Valle 
D irector 30.00 80.00 2 meses

1

Munlctpk) Orocuina 
Escuela Manuel Bonilla 
M aestro Auxiliar 30.00 50.00 2 meses

02

Total Depto. de Choluteca 
Depto. de Sonto Bárbara 
Municipio de Colinas 
Eec. Urbana Lucio Rivera 
M aestro Auxiliar 10.00

16420.00

70.00 T meses

05

Municipio de Dama 
Aldea L a Callada 
E scoria Ju an  R. Molina 
D irector 40.00 150.00 8 meses

05

Municipio de Macuriiao 
Aldea L a Flecha 
Escuela Petronila Barrios 
Sub-Director 40.00 500.00 Sesm as

U

Aldea Sula
Escuela Francisco Moraeán 
Su b-Directora 30.00 800.00 10 meses

11 M aestro Auxiliar 30.00 150.00 4 meses

01

Municipio de Nar&njito 
Escuela, Felipe Bautista 
M aestro Auxiliar 30.00 180.00 5  meses

02

Municipio de P etos 
Aldea Pueblo Nuevo 
D irectora 30.00 180.00 5 meato

02

Municipio de Quimist&n 
Aldea Pinalejo 
Escuela José M ari! 
M aestro Auxiliar 30.00 60.00 2 meato

08

Aldea Camsilote 
Escuela Santos Cuardlola 
D irector 40.00 280.00 7  meses

02

Mpio. da Santa Bárbara 
E sc. Agustina Vidaurreta 
M aestro Auxiliar 30.00 210.00 7 mases

03

Jard ín  de Niños 
G abriela M istral 
D irector 20.00 80.00 4 meses

23

Aldea Llano del Conejo 
Escuela Francisco Morazán. 
M aestro Auxiliar 30.00 125.00 4  meses

03

Municipio de Trinidad 
Jardín Francisco J . Rápalo 
D irector 40.00 540.00 5 maesa

02

Municipio de Azacualpa 
Aldea La Puerta 
Escuela Francisco Morazán. 
D irector 30.00 306.00 10 mesei
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LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS* — TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE ENERO DE

DcpáSb «*P4* le C a r g o
A ju ste

Mensual
Total P/ 

Meses

M 4 OS

Total Depto. Santa B árbara 
Departamento de C opia 
Municipio de Corquín 
Berlín
Esc. Miguel Pax Barahona
D irector 40.00

2.460.00

120.00 3 meses

04 4 07

Aldea Carrizal 
Recuela Rural 
Directoi 30.00 180.00 6 meses

M « 06

Municipio de Cucuyagua 
San Joeé Palmas 
Esc. Miguel Paz Barahona 
Director 40.00 240.00 6 meses

04 10 04

Municipio de La Unión 
Loe Arroyos
Escuela El Progreso 
Director 40.00 200.00 5 meses

04 13 02

Municipio de San José de 
Copán Vlvistorio 
Esc. Jesús M aría Rodríguez 
Sub-Director 40.00 280.00 7 meses

04 17 01

Municipio de Santa R ita  
Esc. Rodrigo Castañeda 
Maestro Auxiliar 30.00 150.00 5 meses

04 1$ 15

E l Rosario
E sc. Romualdo Figueroa 
Director 40.00 160.00 4 meses

04 18 5

Municipio Santa Rosa 
de Gopftn
Esc. José M aría Medina 
Maestro Auxiliar 30.00 210.00 7 meses

04 18 24

Jardín de Niños 
R afael Bardales 
Director 30.00 210.00 7 meses

04 19 01

Municipio de Trinidad 
E sc. José Trinidad Reyes 
Maestro Auxiliar 30.00 210.00 7 meses

Total Depto de Copón 1,960.00

GRAN TOTAL L  80.992.50

3*—L a ampliación anterior se transfiere del Grupo I, Número Co
rrelativo 2 , O ave PAD 03010, para A justes de Sueldos por Ley de E s
calafón, Sub-Program a 01, Programa 1-04 del mismo Título anterior
mente indicado.

Dado en la  ciudad de Tegucigalpa, D istrito  Central, a  los quince 
días del mes de enero de mil novecientos se ten ta  y  tres.

O. L O P E Z  A.
E l Secretario de Estado en el D espacho de Gobernación 

y Ju sticia ,
Juan A lberto  M elgar Castro

E l Secretario de Estado en el D espacho de Relaciones 
Exteriores,

César A . B atres

E l Secretario de Estado en el D espacho de Defensa 
Nacional y  Seguridad Pública,

Raúl Gato S oto

E l Secretario de Estado en el D espacho de Educación 
Pública,

J. Napoleón A lce rro  Oliva
E l Secretario de Estado en el D espacho de Hacienda y 

Crédito Público,
Manuel A costa  Bonilla

E l Secretario de Estado en él D espacho de Economía y 
Comercio,

José Abraham  Bennaton Ramos 

Pasa a la página N9 9

V í r ü t  d t  la  página N9 7

de Impuestos Municipales y Distritales N* 
11272, quien en adelante se  llamará £1 
Contratante, hemos convenido en modificar 
como al efecto modificamos el “Contrato- 
de la Impresión de la Revista TRABAJO”, 
celebrado el doce de abril del corriente 
año entre los suscritos; modificación que 
comprende las Cláusulas Primero y Se
gundo; las que se leerán asi:

Prim ero: El Contratista se compromete- 
a imprimir cuidadosamente, en los talleras 
de su propiedad para la Secretaria de Es
tado en los Despachos de Trabajo y Pre
visión Social, la revista ‘TRA BA JO ”, ór
gano do divulgación de dicha dependencia 
estatal, en ediciones de (3.000) ejemplares, 
a partir de esta fecha, revista que retiñir» 
los requisitos siguientes: Tamaño, un oc
tavo; número de páginas: sesenta (60) 
papel periódico, con carátula de papú 
satinado.

Segundo: £1 Contratista se compromete 
a  hacer e l  trabajo arriba indicado de 
buena calidad y a  cincuenta centavos . . . .  
(L  50 .00) el ejemplar, para hacer un total 
de mil quinientos lempiras (L  1.500.00)' 
por la edición, y el Contratante se obliga 
a cancelar dicho valor, previa la presenta
ción ante la Sección Administrativa <W 
Ministerio de Trabajo y Previsión Soria!, 
de los reribos correspondientes contra la  
Tesorería General de la República, al veri
ficarse la entrega respectiva. Dejando vá
lidas en todo su cotí teñí do las cláusula» 
Tercero, Cuarto y Quinto de dicho Contra
to. En fe de lo cual firman el presente 
en la ciudad de Comayagüela, Distrito Cen
tral, a los catorce días del mes de agosto de- 
mil novecientos setenta y dos.—  íf)  M. 
Mencía O.—  (f)  O. Pineda C., Encargado 
de Secretaría de Trabajo y Previsión So
cial (Sello) .— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

E l Encargado de la Secretaría de priado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social.

Orlando Pinada Conlreras,

Acuerdo N? 136

Tegucígalpa, D. C., agosto 16 de Mflfc-

El P: tridente Constih -'iona1 de la fla- 
pública,

ACUERDA

Cancelar a partir de esta fecha el M fr 
bramiento contenido en el Acuerdo N* JA  
emitido el 25 de febrero de 1971, a famr 
del ciudadano Roque Antonio Soriano, *■ 
n o  instructor Vocaciona! en ln Oficm* A  
Formación Profesional y Aprendizaje. *■
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gÚR Clave 00014, Actividad 02, Programa 
1*02 y Título 4-11-1, a quien se le rinden 
la» gracias.-—Comuniqúese.

RAMON E . CRUZ

0  Encargado de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
.Soda!,

Orlando P ineda Contreras.

Acuerdo N9 137

Tegucigalpa, D. C., 18 de agosto de 
1972.

El Presidente Constitucional de la 
República,

ACUERDA:

1. — Cancelar a partir del 31 de julio 
anterior el nombramiento contenido en el 
Acuerdo N9 146, emitido a través de la 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social, 
el 2 de julio de 1969, a favor de la ciuda
dana Ivonne Juárez Reynaud, como Ofi
cinista Mecanógrafo I, en la Oficina de 
.Servicios Generales, según Clave 00009, 
Actividad 02, Programa 1-03 y Título . . .  
4-11-1, quien renunció-

2. —Ascender en su lugar a la ciudadana 
Blanca Lidia Coello Zavala, que desempeñó 
■el cargo de Operador de Máquina Repro
ductora I en la misma oficina, según Gave 
00011, quien devengará a partir del P  del 
comente mes, la cantidad mensual de 
L 170.00, correspondiente al mínimo de la 
Escala 12 del Plan de Salarie® de la D i
rección General del Servicio Civil; y,

3. —Ascender en el puesto de Coello Za
vala a la ciudadana Marina Ramona Ter
cero Martínez, que desempeña el cargo de 
Conserje I en la Oficina del Control de 
Personal y Proveeduría, según Clave . . . .  
00052, Actividad 01 y Programa 1-01 del 
mismo Título, quien devengará a partir 
•del l 9 de septiembre próximo, la cantidad 
mensual de L 155.00, correspondiente al 
mínimo de la Escala 11 del Plan de Sala
rios.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

0  Encargado de la Secretaría de Estado 
«n los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

Orlando P ineda Contreras.

Viene de la página No 8

E l Secretario de Estado en el Despacho de Comunica* 
ciones, Obras Públicas y Transporte,

Miguel Angel Rivera Bermúdez
E l Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pú

blica y A sistencia Social,
Enrique Aguüar Paz

E l Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y 
Previsión Social,

Gautama Fonseca
E l Secretario de Estado en el Despacho de Recursos 

Naturales,
Raúl Escoto Díaz

E l Secretario E jecutivo del Consejo Superior de Plani
ficación Económica,

Marüio Dionisio Martínez Cantor

C O N V O C A T O R I A

DESARROLLO Y  PRODUCCION, S. A. (D Y P SA ), de 
la manera más atenta se permite convocar a sus socios a la 
Asamblea General, que con carácter de Ordinaria, tendrá 
verificativo el día viernes 9 de febrero de 1973, a las 3 :00  p. m., 
en el edificio social del Banco de E l Ahorro Hondureno, S. A., 
para tratar los asuntos establecidos en el A rtículo 168 del 
Código de Comercio.

Queda entendido que de no haber quorum para la sesión 
en la fecha y hora antes indicados, la Asamblea se reunirá 
el día sábado, a la  misma hora y en el mismo lugar.

Tegucigalpa, D. C., 22 de enero de 1973

24 E . 73.
LA SECRETARIA

Acuerdo N9 502

Tegucigalpa, D. C., 21 de agosto de 1972,

0  Presidente Constitucional de la República,

ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo que literalmente dice:
“Acuerdo N9 174.—-Dirección General de Telecomunicaciones.— Tegucigalpa, D. 

C., I 9 de agosto de mil novecientos setenta y dos.— El Director General en uso de la3 
facultades que le confiere el Art. 89 de la Ley del Ramo,

Acuerdo N9 138

Tegucigalpa, D. C., agosto 18 de 1972.

0  Presidente Constitucional de la 
República,

ACUERDA:

1.—Cancelar a partir del 16 de junio 
ymado el nombramiento contenido en el

R u t a Ja página N9 10

ACUERDA:

Efectuar el siguiente movimiento de personal a partir del l 9 de agosto dd pre
sente ano asi:

DIRECCION GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 

CENTRAL RENTA TELEFONICA Y  TARIFAS

Ada Marina Lanza L. Oficinista Mecanófraga I I  . . . .  L  110.00
Leonel Ocón Garay Programador de S iste m a s............ 250.00
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MANTENIMIENTO PLANTA FISICA

Ana Cristina Guzmán Conserje I ....................................................... 75.00

OPERACION DEL S E R V ia O  TELEFONICO

Corina Caballero Telefonista I I I  .............................   200.00
Dannys G. Palacios Telefonista I I I .....................................  200.00

OPERACION DEL SER V IC IO  DE RADIO

Francisco A. Morazán Radiotelegrafista I ........................  220.00
Armando Osorto Radiotelegrafista I  ........................  220.00

INSPECCION GENERAL

Santos Angel Ordóñez Celador de L ín e a s .............................. 80.00
Fulgencio Torres Celador de L ín e a s .............................. 80.00
Nicolás Cardona Inspector de Teleg. y Telef. . . .  150.00
Julio Navarro Inspector de Teleg. y T elef. . . .  150.00
Alejandro Martínez N. Oficinista Mecanógrafa I I ............  110.00

SERVICIO TELEGRAFICO  Y  TELEFONICO 
EN LA REPUBLICA

José Arnaldo Madrid Jefe del Serv. de Telec. I I I  . . .  237.00
Salomón Hernández Telegrafista I V ..................................  240.00
Raquel Solano Telegrafista I V ..................................  240.00
José B. Umaña Telegrafista I V .............................  220.00
Carlos Rene González Oficinista I I I .......................................  120.00
Mario Ricardo Andino Mensajero de Teleg...........................  100.00
José Antonio Peña Mensajero de Teleg...........................  100.00
Juan Armando Bonilla Mensajero de Teleg........................... 100.00

DEPARTAMENTO D E ATLANTIDA

José Irene Díaz Z. Jefe del Serv. Telef. I .................... 292.00
Vicenta López Telegrafista I I I  ..................................  185.00

V ie n e  de la página N 9 9 

Acuerdo N“ 100, emitido a través de la 

Secretaría de Trabajo y Previsión Social, 
con fecha 7 del mismo mes de junio a 
favor del ciudadano Rodimiro Alberto 

Pino Artica, como Inspector de Trabajo 1, 
en el Servicio Regional de La Ceiba, se* 
gún O ave 00036, Actividad 02, Programa 
1-01, y Título 4-11-1, quien no se presentó 
a tomar posesión del puesto; y,

Nombrar en su lugar al ciudadano Her
nán Marcial Ramírez Soto, con Tarjeta de 
Identidad N9 2, Folio 41, Tomo 44, exten
dida en Tegucigalpa; Impuesto Sobre la 
Renta N" 41012 y Solvencia Distrital . . .  
N9 08860, quien devengará a partir de la 
fecha en que tome posesión, la cantidad 
mensual de L  260.00 correspondiente al 
mínimo de la Escala 17, del Plan de Sala
rios de la Dirección General del Servicio 
Civil.— Común íquese.

RAMON E . CRUZ

El Encargado de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

Orlando Pineda Contrerea.

Acuerdo N9 139

El Presidente Constitucional de la 
República,

ACUERDA:

Telegrafista I I  ................................. 150.00

DEPARTAMENTO D E COLON

Jacobo Sosa Zelaya

DEPARTAMENTO D E COPAN

Tubo M ejía L.
Roderico Mendoza

DEPARTAMENTO D E COMAYAGUA

Carlos H. Miranda 
Juana Pérez de López 
Juan José Bulnes

DEPARTAMENTO D E CORTES

Hernán Castellanos T .

Armando Espinosa 

Santos U- Ruíz

DEPARTAMENTO D E CHOLUTECA

Santiago Hernández 
Víctor M. Gaicano 
Marco Tulio Perdomo

Telegrafista I  ...................................  130.00
Telegrafista I ...................................  130.00

Telegrafista I I I ............. ...................  157.00
Telegrafista I  ...................................  130.00
Celador de Líneas .........................  70.00

Telegrafista I P .................................  240.00

Telegrafista I I  ................................  140.00
Celador de L ín e a s ............. ............ 93.00

Telegrafista I .................................... 130.00
Telegrafista I .................................... 130.00
Telefonista I ...................................... 93 .00

Pasa a la página Np 12

l 9— Cancelar a partir del 31 de julio 
anterior el nombramiento contenido en el 
Acuerdo N9 137, emitido através de la Se
cretaria de Trabajo y Previsión Social, el 
17 de mayo de 1969, a favor de la ciuda
dana Olga Eneida Zacapa Aparicio, como 
Oficinista Mecanógrafo II, según Clave . .  
00002, Actividad 03 y Programa 1-02, del: 
Título 4-11*1, a quien se le asciende a otro 
puesto en el mismo Ramo; y,

2“— Nombrar en su lugar al ciudadano- 
Víctor Manuel Roque Betancourt, con Tar
jeta de Identidad N9 12, Folio 9, Tomo 
33, extendida en Tegucigalpa, D. C., Im
puesto Sobre la Renta N9 51222 y Solven
cia Distrital (en trámite), quien deven
gará a partir de la fecha en que tome pose
sión, la cantidad mensual de L 220.00 
correspondiente al mínimo de la Escala 15 
del Plan de Salarios de la Dirección Ge
neral del Servicio Civil.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Encargado de la Secretaría de Estado- 
en los Despachos de Trabajo y Previsión» 
Social,

Orlando Pineda Contrer».
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Acuerdo N9 140

Tegucigalpa, D. C-, 18 de agosto de 1972.

El Presidente Constitucional de la  República,

ACUERDA:

Nombrar de conformidad con el Desglose contenido en el 
Acuerdo N9 372, emitido a través de la Secretaría de Hacienda y 
■Crédito Público, con fecha 17 de junio pasado, al Instructor en Man* 
tesimiento de Maquinaria Agrícola, para las zonas Occidental, Sur 
y  Oriental del país, que la Secretaría de Trabajo y Previsión So* 
■«J, imparte a través de su Departamento Nacional de Mano de 
•Obra, de conformidad con el detalle siguiente:

Descripción
Precio Horas Costo Período 
Hora Mes Mensual Meses

■ . IL*- » - » . —  ■! ' '■ ' —  ■ ' ■■ ■ —

ZONA OCCIDENTAL

PERFECCIONAMIENTO
MANTENIMIENTO
MAQUINARIA

AGRICOLA

Instructor:
Roger Arnulfo Matute Varela 5.00 6 0  L  300.00 Sep/72
Identidad N9 15, Folio 39,
Tomo II ; Impuesto Sobre la 
Renta N9 41529; Impuesto 
Distrital N* 02096

ZONA SUR

PERFECCIONAMIENTO

MANTENIMIENTO
MAQUINARIA

AGRICOLA

Instructor:
Roger Arnulfo Matute Varela 5 .00  7 0  L  350.00 Oct/72

ZONA ORIENTAL

PERFECCIONAMIENTO

MANTENIMIENTO

MAQUINARIA
AGRICOLA

Instructor:

Roger Arnulfo Matute Varela 5.00 60  L  300.00 Nov/72
— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Encargado de la Secretaria de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Previsión Social,

O. Pinedo C.

Acuerdo N9 141

Tegucigalpa, D. C., 18 de agosto de 
1972.

El Presidente Constitucional de la R e
pública,

En virtud de mandato facultativo, según 
Certificación Médica N9 033093, suscrita 
por el Dr. Oscar Leonel Herrera C., del 
domicilio de San Pedro Sula, y en apli
cación de! Artículo 38, letra e) (gravidez) 
y  135 del Código del Trabajo.

ACUERDA:

Conceder licencia con goce de sueldo a 
la ciudadana Antonia Ríos Briones, para 
que a partir del 10 de septiembre y hasta 
el 18 de noviembre próximo, pueda au
sentarse de su trabajo como Niñera en la 
Guardería Infantil de San Pedro Sula, 
«según Gave 00061, Actividad 04 y Pro
grama 1-03, del Título 4-11-1, debiendo 
reintegrarse a su trabajo el día lunes 20  
del referido mes de noviembre.— Comuni
qúese.

RAMON E . CRUZ

El Encargado de la Secretaría de Estado 
eu loa Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

O. Pineda C.

NOTA  A los suscriptores de 
LA GACETA, se les h ace saben  
que tres meses después no se  
admiten reclamos.

LA DIRECCION

Acuerdo N* 142

Tegucigalpa, D. C., 21 de agosto de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:
Nombrar a la  ciudadana Sonia Argen

tina Fortín, con Tarjeta de Identidad . . .  
N9 22, Folio 92, Tomo III , Impuesto So
bre la Renta N9 42090, Solvencia Muni
cipal N9 09314, en el puesto de Conserje 
I, en la oficina del Control de Personal y 
Proveeduría, según Clave 00052, Activi
dad 01, Programa 1-01 y Título 4-11-1, en 
sustitución de Marina Ramona Tercero, a 
quien se le asciende a otro puesto en el 
mismo Ramo, y quien devengará a  partir 
del l 9 de septiembre próximo, la cantidad 
mensual de L  80.00 correspondiente al 
máximo de la Escala 01, del Plan de Sala
rios de la Dirección General del Servicio 
Civil.— Comuniqúese.

RAMON E . CRUZ.

El Encargado de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Trabajo y  Previsión 
Social,

O. P ineda C.

Acuerdo N9 143

Tegucigalpa, D. C., agosto 21 de 1972. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública,
ACUERDA:

l 9— Cancelar a partir del 31 de julio 
anterior el nombramiento contenido en el

Acuerdo N9 251, emitido a través de la 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social, 
el 12 de diciembre de 1969, a  favor de la 
ciudadana Clarisa Vega de Ferrera, como 
Sub-Director de la Escuela de Servicio 
Social, según Clave 00002, Actividad 02, 
Programa 1-03 y Título 4-11-1, a  quien se 
le aceptó la renuncia.

29— Nombrar en su lugar al ciudadano 
Manuel de Jesús Guillen Donaire, con Tar
jeta de Identidad N9 5 , Folio 180, Tomo 
II , extendida en Comayagua; Impuesto 
Sobre la Renta N9 9703 y Solvencia Dis
trital N9 204861, quien devengará a partir 
de la fecha en que tome posesión, la can
tidad mensual de L 425.00, correspondien
te al mínimo de la Escala 24 del Plan de 
Salarios de la Direción General del Servi
cio Civil.

39— Conceder permiso sin goce de sueldo 
a la ciudadana Selma Clelia Meléndez V., 
para que desde el 30  de abril y hasta el 31 
de diciembre del año en curso, pueda 
ausentarse de su trabajo como Supervisora 
de Servicio Social en la Escuela de Ser
vicio Social, según Clave 00003.

4.— Nombrar sustituto mientras dure la 
ausencia al ciudadano Humberto Castillo 
Ochoa, con Tarjeta de Identidad N9 18, 
Folio 124, Tomo 4, extendida en Teguci
galpa ; Impuesto Sobre la Renta N9 26089 
y Solvencia Distrital N9 529497, quien 
devengará a partir de la fecha en que tome 
posesión, la cantidad mensual de L  375.00, 
correspondiente al mínimo de la Escala 22 
del Plan de Salarios; y,
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A Quien Interese
Loe cheques que se extieiw  

dan a estos Talieres deben de 

ser a nom bre d el D irector Tu 

pograíía N acionaL
la  D iR£cam

5°— Nombrar a la ciudadana Efigenia 
Rosales de Castillo, con Tarjeta de Identi
dad N" 17, Folio 88, Tomo 41, extendida 
en Tegucigalpa; Impuesto Sobre la Renta 
N9 16929 y Solvencia Distrital N° 06734, 
en el puesto de Programador de Estudios 
Sociales en la Escuela de Servicio Social, 
según Clave 00007, quien devengará a 
partir de la lecha en que tome posesión, la 
cantidad mensual de L 400.00, correspon
diente al mínimo de la Escala 23 del Plan 
de Salarios.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Encargado de la  Secretaria de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

O rlando P ineda Contreras.

D EPA RTA M EN TO  DE EL PARAISO

Ignacio B . Hernández 

María Teresa Ardón

D EPA RTA M EN TO  DE INTIBUCA

Leónidas D íaz Vasquez 

Armando Interiano

D EPA RTA M EN TO  D E LA PAZ

Anarda G eorgina Rivera

Antonio M ejía

D EPA RTA M EN TO  DE LEMPIRA

Salvador Mal donado Lanza 

Indalecio A lberto

D EPA RTA M EN TO  D E OCOTEPEQUE

José Lino Quezada 

Lfraín López Velásquez

D EPA RTA M EN TO  D E OLANCHO

Viene de la página N9 11

Telegrafista I .................................  ^ 130.00

Telegrafista I  .................................  130.00

Jefe del Serv. Telef. I I ............  2 0000

Celador de L in e a s ........................  7 0 0 0

Telegrafista I .................................  130.00

Telegrafista I , .................................  130.00

Telegrafista II  ............................... 140.00

Telegrafista I  .................................  130.00

Telegrafista I I  ...............................  140.00

Telegrafista I .................................. 100.00

Acuerdo 144 Luis Antonio Alvarez Jefe del Serv. Telef. I I .......... . . .  200.00

Tegucigalpa, D. C., agosto 21 de 1972. Orlando Lanza
L l'kV

Telegrafista I  .......................... . . .  130.00

El Préndente Constitucional de la Re*
Jorge A. P ad illa lelegrafista I  .......................... . . .  130.00

pública, Paulina Solano Celador de L in e a s ................. 70.00

En virtud de mandato facultativo, según 
Certificado de Incapacidad Temporal del 
Instituto Hondureno de Seguridad Social, 
y en aplicación de los Articulo 38, letra e) 
(gravidez) de la Ley del Servicio Civil, 
135 del Código del Trabajo,

ACU ERD A :

D EPA RTA M EN TO  D E  SANTA BARBARA

Germán Cardona lelegrafista IV

Dona! do Calderón Telegrafista I

D EPA RTA M EN TO  D E VALLE

240.00

130.00

Conceder licencia con goce de sueldo a 
la ciudadana Norma Ochoa de Moreno, 
para que a  partir del 30 del corriente mes 
y hasta el 7 de noviembre próximo, pueda 
ausentarse de su trabajo como Supervisora 
de Servicio Social en la Escuela de Servi
cio Social, según G ave 00004, Actividad 
62 y Programa 1-03 del Titulo 4-11-1, 
Ramo de Trabajo y Previsión Social, quien 
deberá reintegrarse a su trabajo el día 

jueves nueve del referido mes de noviem
bre.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Encargado de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social,

O rlando Pineda Corntrerm.

Ramón Zelaya Reyes Telegrafista I V .......................... . .  12000

D EPA RTA M EN TO  D E  YORO

Alfonso M ejía Jefe  del Serv. Telec. I . . . . . . .  20000

M aría Ju an a  Reyes 24000

M aría E rlind a Cárcamo Telegrafista I I  ........................ 19200

(Contiwtré)

NOTA: A los sascrtpiorns de 
LA G ACETA, se les hoce soben  
que tres m eses después no se 
admiten redam os.

LA DIRECCION

qneoeitAnA hacjún« x

7E«ÜCftU.ftMlC. IMNOURAS.CA
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